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PA RTE OFICIAL,

SECCION DE LA GACETA.

PKESIUKNCIA DEL CONSEJO DE .111- 
NISTUOS.

S. M. la R eina nuestra  Señora 
(Q 0 . G.) y su augusta  Real fa
milia oontinúan en la có rte  sin no 
vedad en su im portante salud.

iS.

MINISTEIIIO DE FOMENTO.

Exposicioü  ̂ Á S. M.

Sr.NORA. Tiem po hace que el 
Gobierno do V. M., cediendo á una 
jn sta  exigencia de la opinión públi
ca, s f  ocupa en p reparar la refor
ma legislativa que las lecciones de 
la espcriencia reclam an en el Có
digo do Comercio y en la ley de 
Enjuiciam iento de los negocios con
tenciosos de este ramo; y el Ministro 
que suscribe hubiera ya tenido la 
honra de pedir la vénia de V. M, 
para p resen tar á las C órtes el opor
tuno proyecto de ley si los celosos 
y doctos jurisconsultos á quienes 
está cónfiada la im portante obra de 
proponer la reform a, hubiesen te r 
minado su difícil trabajo. Pero mién- 
tras llegue ese dia, urgente es. Se
ñora, adoptar algunas disposiciones, 
para las que no es necesario el con
curso de las Córtes, y que son, sin 
em bargo, de suma trascendencia y 
de indisputable utilidad para el 
acierto en los fallos de la justicia, 
El Código de Comercio y la ley en 
virtud de la cual se aplican sus 
preceptos á las controversias juri- 
dicas, establecieron el recurso  do 
injusticia notoria á sem ejanza del 
que para los negocios com unes pro
cedía según la antigua legislación, 
pero  sin prescrib ir la necesidad de 
m otivar las resoluciones judiciales, 
im portante garantía de su acierto.

Exigió la ley este  esencial requisito  
á los T ribunales de Comercio; mas 
sin (luda por respeto  á las ideas 
qu(3 á la sazón dom inaban, guardó 
un absoluto silencio en cuanto á las 
sentencias que hubieran de dictar 
las Reales A udiencias en grado de 
vísta y de revista, y el Suprem o 
Consejo de Castilla en las decisio
nes de ios recursos de injusticia no
toria.

Por este  silencio de una lev 
publicada y em pezada á aplicar 
cuando el derecho com ún no adm i
tía razonam iento de los fallos, se 
creyeron los T ribunales' en el de
ber de om itir los motivos de sus 
ju icios, porque un artículo de la ley 
de Enjuiciam iento ordenaba que en 
todo lo que ella no hubiese dictado 
una determ inación especial, se  es
tuviese á lo que prescrib ían las le 
yes com unes sobre los procedim ien
tos judiciales Obraron con legali
dad y acierto; m as en el dia, que 
la nueva ley de Enjuiciam iento ci
vil ha penlado el precepto general 
de que los fallos estén  apoyados, 
no solo en la autoridad, sino en el 
razonam iento, parece un contrasen
tido que, m otivándose los que dic
tan en prim era instancia los Tribu
nales de com ercio, carezcan de es
ta mayor solem nidad los de las Au
diencias y ios del Tribunal S upre
mo al decidir los recursos que res
pectivam ente les confian las leyes. 
Otra consideración, adem as, exige 
que se uniform e la ritualidad ju rí
dica en este punto, y es la alta con
veniencia de que las decisiones ir
revocables que dicta la justicia en 
el último recurso  posible sirvt,n de 
regias de ju risp rudencia como en 
los negoc ios com unes. Para qne 
produzcan esta ventaja es indispen
sable que baya unidad ycongrueu- 
cia en esas mismas reglas, que se 
expongan sus fundam entos y que 
tengan publicidad; requisitos lodos 
que fácilmente se obtienen apli
cando á ios recursos especiales de

! injusticia notoria, en m ateria de co- 
• m ercio, las disposiciones de los ar 
; tíeulns i . 0 1 5  al \ 0 1 8 . 58 , 555 , 
: 1 .0 7 5 . 1 0 7 1  1 .058 , 1 0 0 1  1 085  
i y 1 .087  de la lev de E njuiciam ien

to civil.
Acaso los T ribunales hubieran 

hecho ya esta aplicación del d e re 
cho com ún, en observancia del 
precepto  legal consignado en el 
artículo  4 0 2  ile la ley de En* 
¡uiciami(?rilo m ercantil, si com edi
dos y reflexivos como lo son siem 
pre. no tem ieran extralim itarse de 
sus facultades, ó juzgasen más p ru 
dente esperar una disposición ge
neral y (iccisiva sobre este  punto.

P o r estas sencillas considera
ciones, el M inistro que suscribe 
cree que, sin perjuicio de propo
ner con más detenim iento á la au 
gusta aprobación de V. M. todas 
las dem as reform as que tan nece
sarias son en la legislación m er
cantil y sus procedim ientos, debe 
ya som eter á su soberana consi
deración, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, el adjunto p ro 
yecto de decreto.

Madrid 12  de E nero de 1859 . 
SEÑ O RA .— A L. R . P . de V. M .— 
El Ministro de Fom ento. Rafael de 
Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Teniendo p resen tes las razones 
que Me ha espueslo  mi Ministro 
de Fom ento, He venido en decre
ta r  lo siguiente:

A rticulo 1 .®  Tanto  las R ea
les Audiencias de la Península é 
islas adyacentes como el Tribunal 
Suprí^mo de Justicia  dictarán sus 
sem encias en lodos los asuntos ju 
diciales m ercantiles con sujeción á 
lo que prescriben lo.s artículos 58 
y 5 5 3  dé la ley de Enjuiciam ien
to (dvii

Art. 2 . ® Los recursos de in
justicia notoria, establecidos en el 
art. 1 .217  del Código de Com er
cio y formulados en el 455  y s i

guientes do la ley de E njuiciam ien
to m ercantil, se decidirán en el 
Tribunal Suprem o de Justicia con 
sujeción á los a rticu !o s 'J |1 .015 , 
1 .016 , 1 .0 1 7 , 1 .0 1 8 , 1.Ó75 y 
1 0 7 4  de la ley de Enjuiciam iento 
civil; y los fallos q ue-en  ellos se 
dicten se fundarán con arreglo á. 
los artículos 1 .058  y |1 .0 8 5 , y se 
publicarán del modo que previenén 
los artículos 1 .0 6 4  y i 087  de la 
misma ley.

Dado en í^alacio á [doce de 
E nero de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.— F-stá rubricado de la 
Real m ano.— El M inistro de F o
m ento, Rafael d e 'B u s ío s  v Castilla.

REAL DECRETO.

Vistas las exposiciones presenta
das por el Consejo de Administra
ción de la compañía de ferro-carri
les de Sevilla á Jerez y de Puerto- 
Real á Cádiz, solicitando, la aproba
ción de los acuerdos adoptados en 
la junta general do accioiiistas, ce
lebrada en 18 de Mayo último, para 
aumentar hasta ocho el número de 
individuos que componen el indica
do Consejo y para fijar el capital de 
esta empresa en la cantidad de 
90.250.000 rs. vn. ó sean 23.750.00o 
francos, representado por 47i5O0 ac
ciones de á 1.900 rs. cada una ó 
500 francos.

Vistas las certificaciones de lo.s 
acuerdos adcplados en la junta men
cionada:

Visto el informe emitido por el de
legado especial del Gobiern» cerca de 
esta Sociedad:

Considerando que las modificacio
nes que tratan de intruiiucir.se en ios 
Estatutos de esta Empresa en virtud 
de los acuerdos referidos en nada s(í 
oponen ú las leyes y disposiciones que 
rigen en la materia, puesto que solo 
tienen por objeto dar mayores ga- 
rentías de acierto a las deliberacio
nes del Consejo de Administración, 
aumentando el número de sus Vo
cales. y lucilitar la circulación do las 
acciones en las bolsas extranjeras, 
fijánooles valores de equivalencia pa
ra que no sufran quebranto en su 
conlratacian:

Considerando que en la inslruc-
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2  -
cioti de este expediente so han cum
plido los ref}tiisilos que exige la le
gislación vigente:

Üido el parecer dcl Consejo de Es
tado y do conlbrmidad con el de Mi
nistros, Vengo en aprobar las modiíi- 
caciones propuestas á los artículos 
10, 42, 45, 48, 49 y 52 de ios Es
tatutos de dicha conipnñín, autori
zando á su Administración para qut 
proceda á la conversión de las ac
ciones, igualando en desembolso hs 
que nuevamente se emitan con las 
que se hallan en .circulación.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve =  
Está rubricado de la Real mono.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Obras públicas.
limo. Sr.: Visto el resultado del 

expediente instruido en el Gobierno de 
la provincia de Soria _ al tenor do lo 
prescrito en la Real orden de 14 de 
Marzo de 1846, y oido el diclámen de 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reina (Q- 1). G.) 
lia tepiiio <á bien autorizar áD. Domin
go Mayor y Sainz para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del 
rio Talegoiies, en el movimiento de 
una fábrica de fécula de patata cons
truida en el término de Aguilera, su
jetándose á las reglas y cohdicioncs 
siguieiiles:

1. “ Se aprovecharán por la nueva 
fábrica las aguas sobrantes, después 
de utilizadas por el molino llamado de 
la Serna y en los diferentes usos á quO 
se aplican pur el pueblo de Aguilera, 
sea como potables ó de riego.

2. * El aliviadero de superficie que 
formado de céspedes, existe hoy en el 
punto'del trayecto del cauce, marcado 
en el plano con la letra B., se sustituí • 
rá con otro de obra de fábrica, cons
truido en los términos y con las condi
ciones que exija el Ingeniero Jefe de la 
provincia.

5.“ El expresado aliviadero no 
podrá tener mayor elevación que la que 
corresponda al desnivel de medio me
tro que debe exi.stir sobre la corriente 
ü superficie del agua en la distancia que 
media entre su salida del molino y di
cho aliviadero.

4. * No podrán aplicarse las aguas 
á riegos ni otros usos, debieinlo respe
tarse los derechos adquiridos y evitar
se toda clase de daños y perjuicios.

5. * Todas las ohrns se ejecutarán 
con arreglo al plano aprobado y bajo la 
inspección del espresado Ingeniero.

Oe Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, 1. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1859.—Eorveni. 
Sr, Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. iM. la Reina (Q. 1). G.) 
ha resuello autorizar á ü. Manuel So
lano y Ariso, vccino.de Segovin, para 
que dentro del plazo de 12 meses piie- 
ila practicar los estudios de un canal 
(le riego que, alimentado con las aguas 
del rio Trabnneos ó del rio Duero, 
fertilice los terrenos titulados las Ve- 
guillas de Eastrom.mo y Gubillejas, en 
las jurisdicciones de los pueblos do 
Siete Iglesias y Castronuño, correspon
dientes á la provincia de Valladolid; 
en el eouceplo de que por esta autori
zación no se le otorga ningún derecho 
n la concesión deliniliva ni á indem
nización do ningún género por los 
trabajos que practique. **

De Real orden lo digo á V. I. p ra  
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1859.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Cristóbal Heredia en exposición de 5 
del corriente mes, ha tenido á bien 
concederle autorización por el término 
de dos años para V(iriíicar los estudios 
de un forro carril que-, partiemlo de 
Mérida y salvando la divisoria dd'.Sier* 
rn Morena por la parlo que sea mas ac
cesible, empalme con la línea de Cór
doba á Sevilla; pero en la inteligen
cia de que por esta autorización no so 
le confiere derecho alguno á b  cüiicíí- 
sion del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales au
torizaciones á los qué pretendan e! esy 
ludio de la misma lineo, y do some
ter á las Córltís la concesión con ar
reglo al proyecto que so considere 
mas ventajoso, ó negarla si juzgase 
que el eslablecimieiilo del ferro-car
ril ha (le lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud de olroá con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el pun
to de vista del interés general dcl 
pais.

De Real orden lo digo ó V I. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. .Madrid 18 de Enero de 
1859 —Corv(M-a.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na {(J. D- G.) de la Instrucción forma
da por V. l. para plantear la reforma 
de las disposiciones vigentes en mate
ria de estadística de los negocios civi
les y criminales de la Hacienda públi
ca, con arreglo á la» bases que V. I. 
prepuso en el expediente instruido ol 
efecto en esa asesoría general.

Enterada S. M. de dicha instruc
ción, se lia servido aprobarla, y man
dar que se observe desde luego porlos 
funcionarios de la admiriistracion.de 
justicia, á quienes incumbe su puntual 
cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. l. 
muchos años. Madrid 15 de Enero 
de 1859.—Salaverría.—Sr. Asesor ge
neral de este Ministerio. '

INSTRUCCION

aprobada por S. M., que deberán ob
servar los Jueces de Hacienda y fun
cionarios dd  Ministerio fiscal para la 
formación de la estadística de ¡a admi
nistración de justicia en las causas y 
pleitos correspondientes á la jurisdic
ción especial de la Hacienda pública.

Artículo 1.® Los Jueces de Ha
cienda remitirán directamente á la 
Asesoría general de este Ministerio, en 
los meses de Abril, Julio, Octubre y 
Enero de cada año. una hoja esladísli- 
ca, conforme al modelo núm. 1.®, de 
cada causa dé las que liubierca con
cluido en los trimestres de 51de Mar
zo, 50 de.Iuniü, 3ü de Sediembre y 54 
de Diciembre. Se entiende por causa 
concluida aquella en que haya recaído 
un fallo ejecutorio y se hayan practica
do las diligencias necesarias para con
testar á las preguntas 27 y siguientes, 
coniehidas en la misma hoja núm. l.°

Art. 2. ® Los l’romülores fisc-ales 
de Hacienda remitirán direclamenle i 
la Asesoría general de esté Ministerio, 
durante los meses de Abril, Julio, Uc- 
tubro y Enero de cada año, una hoja 
conforme al modelo núm. 2, de cada 
una de las causas criminales pendien
tes en el .luzgado respectivo, al con
cluir ÍQS trimestres de 51 de Marzo, 30 
de Junio, 30 de Setiembre y 31 de Di
ciembre, ya de suslanciacion en pri

mera instancia, ya de ejecución del fa
llo que caujó ejecutoria.

Art. 5. ® Los Promotores fiscales 
de Hacienda y los del fuero ordinario ú 
otra jurisdicción especial que repre
senten á la Hacienda pública en los 
pleitos civiles que pendan en sus Juz
gados respectivos, remitirán directa- 
ni(3nle á la Asesoría general de este 
Ministerio, durante los meses do Abril, 
Julio, Octubre y Enero de cada año, 
una lioja conforme al modelo {número 
3, d(i cada uno de los pleitos pendien
tes ó lerminados durante los Irimes- 
Ires dü 51 de Marzo, 50 de .lunio, 50 
de Setieuibre.;y, 51 de Diciembre, com- 
pren(l{enir(renS.Ve estos últimos, tanto 
aquellos en que la sentencia esté eje
cutoriada, como aquellos cu que so es
tén praclicamiü diligencias para su eje
cución. Los expi osados funcionarios; 
que no tengan á su cargo, al finalizar 
el Iruncslre, pleito alguno" de interés 
de la Hacienda, lo manifestarán así por 
medio de parle negativo, en la forma 
liüsta ahora acostumbrada.

Art. 4. °  Los Fiscales de S. M. en 
las Audiencias, ó los Abogados fiscales 
que estén autorizados para ello, remiti
rán también á la Ase'soria general, en 
las mismas épocas que los Promotores, 
una hoja conforme al modelo núme
ro 4. de cada causa de las sustanciadas 
diiranl.e los tres meses en segunda ó 
tercera instancia, y otra hoja confor
me al modelo núm. 5, de cada uno 
de los pleitos en que sea parle. la 
Fíaciemla pública y so hallen en el 
mismo caso.

Art. 5.® El Fiscal del Tribunal 
. Supremo de Justicia, ó el Abogado fis
cal del mi.'Uno, dará parir, en la forma 
que ha.sla ahora lo ha hecho, de ios 
recursos de cd.sacion ú otros negocios 
de interés de la Hacienda pública de' 
que conozca dicho Tribunal.

Art. 6 ® Para llenar las hojas cu
yos modelos se acorupañan síí atena 
dfán los' Jueces y funcíéiiarios del .Mi
nisterio fiscal á las siguientes reglas.

!.• Se numerarán correlativamen
te todas las causas y lodos los plei
tos qué doban ser. cumprendidos en 
las primeras hojas que hayan de jle- 
narse, sin dr:dingiiir hís fenecidos de 
los pendienles, pero poniendo una nu
meración á. las oíiusaî  y otra á los 
pleitos. Siiunjire i}uq se dé parto l̂e 
un pleito ó causa, se le señalará con 
el mismo número, tanto miénlras es-i 
te piMidiente como después que fe
nezca.

2." En cada trimestre se contes
tarán todas las preguntas coníeniiJas 
en las hojas núuieros 2 y 3, relati
vas a trámites y diligencias que se 
hayan practicado durante el mismo. 
Si'la causa ó pleito se hubiere com-‘ 
prendido en la hoja del Irimoslre an
terior, . se dejarán en blanco las pre
guntas que hayan sido couteslíulas én. 
ella, excepto la relativa al último Irá-' 
mite, que se volverá á contestar, aña
diendo estas palabras: «Ultima pregun
ta contestada en el anl(3rior trimestre.»

5.* Si contestada una pregunta, en, 
la hoja de un Irim'eslré, se advirtie
re, en cualquiera de ios ■ posteriores, 
qiié''sG ha cometido alguna inexa'ctl- 
4ud, so rectificará en la hoja dcl tri
mestre inmediato, expresando que es 
rectificación, así como la hoja en que 
se hallare la contestación r'ccliíicaíJá.

4.® Cuando no se pueda' contes
tar á una pregunta relativa á un'trá
mite del cual .haya pasado ya el pro
ceso por falla de las noticias oportu
nas, se hará con la fórmula de «no 
consta,» manifestándose asimismo, si 
fuese posible, el motivo de la falla. 
Si en los trimestres posteriores se 'ad
quirieren dalos que permitan contes
tar á preguntas relativas á trámites 
anteriores, y sobre las cuales nada 
constára en’ el anterior ó anteriores 
trimestres, se incluirá la respuesta que

corresponda, añadiendo á continuación: 
»no constaba -en el trimostre anterior.»

5.* Si al finalizar el, trimestre es- 
tuviese el proceso recorriendo un trá
mite cuya conclusión sea necesaria pa
ra responder á la pregunta que al 
mismo se refiera, so contestara á la 
parte de ella que sea posible, aña
diendo: «pendiente de este trámite.»

Art. 7. ® Para ja  redacción dé 
la hoja núm. 3, además de las ex
plicaciones queMa misma contiene y 
de las que comprende el art. 6.® dé 
esta Instrucción, se observarán las si
guientes reglas:

4. * A la  pregunta primera se con
testará manifestando si el juicio es ci
vil ordinario, de menor cuantía, sii- 
marisimo de posesión, ó universal, co
mo concurso, testamentaría ó abin- 
testato, y en estos tres últimos, si es 
voluntario ó necesario.

2.® Si las excepciones dilatorias, 
de que trata la pregunta 17 de la 
referida hoja núm. 5 , se alegaren en 
forma de artículo y no en otro caso, 
se contestará a la referida pregunta, 
manifestando cuales sean dichas ex
cepciones, reservándose dar una idea 
exacta de la suslanciacion del ar
tículo en la pregunta que dice: «In
cidentes.»

5. * El art. 279 de la ley de En-  ̂
juiciamiento civil, que comprende y * 
clasifica lodos ios medios de prueba 
de que pueden valerse las parles en 
juicio, dará idea clara del objeto de 
la pregunta '21, y del modo de con
testarla; pero al designar el medio em
pleado no bastará indicar simplémen- 
le cuál sea, sino que deberán ma
nifestarse las circunstancias más esen
ciales del mismo, dado el lin á que 
vaya dirigido.

4. ® Cualquiera que sea el tiempo 
en que se verifique el desislimionUj'de 
la acción ó excepción, se hará co-nslar

• contestando á la pregunta 29, aunque 
por no haber pasado el pleito por algu
nos de los trámites á que se refiere» 
las preguntas anteriores, se haga caso 
omiso de ellas. Esto no obstante, mien
tras el Ministerio fiscal continúe enten
diendo en el pleito, se seguirá respon
diendo á las preguntas relativas á trá
mites. posteriores al mismo desisti
miento.

5. ® Correspondiendo á la Adminis
tración activa llevar á efecto las sen
tencias ejecutorias dictadas contraía 
Hacienda, y también las pronunciadas 
á su favor cuando por ellas se condé
ne á la parte contraria al pago de iin¡i 
cantidad líquida, y debiendo en ambos 
casos limitarse los Tribunales á acordar 
el cumplimienlt) de tales fallos, reiiii- 

'’litíñdó''á la misma Administración uii 
testimonio de ellos, á menos queso 
trate de un juicio miilversal, solo so 
contestará á la pregunta, 4^ , cuando 
por ser la .sentencia de lá especie diclia 
se iiaya expedido el citado' testimonio.

6. ® Correspondiendo á los Tribuna* 
les llevar á efecto las ejecutorias lavo-, 
rabies á la Hacienda» cuOnda por ellas 
se-condena á la parte .contraria al pago 
de una cantidad ilíquida, á hacer ó no 
hacer entregar alguna ¿osa. las. achia- 

‘clones á que alude la pregunta 41 son
las que se practiquen durante el Iré 
meslre para el cumplimiento de.dicbas 
ejecutorias,, c,on.arreglo á lo dispuesto 
en los articulps 895 y siguieritei» de la 
ley dé Enjuiciamiento civil.

7. ® En la pregunta 42, que tratado 
los incidentes, se hará mención de to
dos los que ocurran en cualquier esta
do del pleito. A este número perteno' 
cen las competencias de jurisdiccioj: 
las recusaciones; la acumulación de 
autos; la defensa por pobre; los embar
gos preventivos; las excepciones dilatj' 
rías, alegadas en forma óo artículo; 5- 
ampliación ó denegación de pruebas;!  ̂
próroga y suspensión del término pf®’ 
batorio ó concesión dcl cxtraordiiisr*®’
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lago 
) no 
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esto 
le la

bar-

irlo;

los incidentes sobre falsedad de docu- 
nieiUos presenladós o de declaraciones 
de peritos; la recusación de estos, y 
cualesquiera otros que detengan el 
curso del procedimiento.

Art. 8. ® Si el juicio no fuere ordi
nario, en cuyo supuesto está reda'clmia 
la referida hoja número 5, sino uni ver
sal, se llenará esta con sujeción á las 
siguientes reglas: • ;

4.“ Las ocho-primeras preguntas se 
contestarán con la diferencia de poner 
como demandado al fallecido ó concur
sado, V como demandante á los herede
ros ú otras personas que reciamop el 
todo ó parle délos bienes ó á los, acree
dores. fijando siempre con claridad' la 
posición de la Hacienda..^ ; - '

2. * Pío se contestará alas pregun
tas 8.® y siguientes hasta la 23 incUisi- 
re, y en su lugar se expresaráií lo.dos 
los trámites que haya recorrido el jui
cio durante el trimestre, y la fecha de 
cada uno.

3. ® Contestada en su tásb lo pre
gunta 29, y omitiendo las siguientes 
hasta la 35, se tesponderá á la 54 y 
posteriores‘en la' forma que queda' pre
venida.

Art. 9. ® Los Fiscales de S. M. 
ó los Abogados fiscales en su caso, 
se atendrán ó las regias que prece
den para la redacción de sus hojas 
respectivas. ■

Art. 4ü. La redacción y remisión 
trimestral de las hojas np relevará á 
los individuos del Ministerio fiscal de 
cumplir lo dispuesto en los,,artículos 
13, 14 y 18 do la instrucción de .25 
de Junio de 1852, ni do. elevar las 
consultas ó comunicaciones que esti
men .oportunas para la mejor defen
sa de los intereses que representan, 
ni de poner en conocimiento de .sus 
respectivos superiores los motivos que 
paralicen el rápido curso que deben 
llevar los litigios en que la Hacien
da es demandante, ni, por último, de 
acusar recibo de toda Real orden ó 
comunicación quo respecto de los mis
mos pleitos so les dirija.

Art, 11. Los Promotores fiscales 
remitirán á la Asesoría general tes
timonio de las sentencias e.jjecutorias 
que recaigan en< los pleitos.ciyilüs’y 
causas criminales que radiquen,jen sus 
.luzgados, luego que tengan conoci
miento de eilaíi.í

Art, 12. La Asesoría remitirá opor
tunamente á los jucQcs y funciona
rios dcl Ministerio fiscal’ el húipiero 
de hojas, impresas, conformes..a l.os 
adjunto^.,modelos,' quc.séqn indispeh- 
sablei para, el desempeño de tísie .s'er- 
vicio:.. • ,

Art. 15. , Lós Promotores Jiscales 
de Hacioníla, redactarán todos lós ^hós, 
cómo, Iq han; hecho hasta ahora,,,úna 
memoria sobre la administración de 
la justicia crimiunl en sus .luzgadós 
respectivos, haciendo las observacio
nes qile consideren oportunas; isobre 
los delitos cometidos en su territo
rio, .sobre el modo con que se ejer
za In represión de los. espeGiales-’.de 
contr«nbando y defraudación, los .vicios 
de que adolezca la legislación vigente 
y ios medios que'concepliién más á 
.proposito para corregirlos. Los expre
sados funcionarios remitirán estás me
morias al Fiscal de- S. M. respecti
vo, quien láspasará á la’Asesoría acórti- 
pañadas de sus'observaeion^s, no sb- 
io acerca de los puntos indicados': y' 
de cuanto concierna'á la adiriinistra- 
cion de justicia-en la parte civil, si
no sobre cualquier otro de los que 
en,su concepto .sean, dignos, de fijar 
la. atención del Gobierno. , , í

Art. 44. Quedan derogadas la Real 
orden de 10 de Enero de 1854 y cua
lesquiera otras en cuanto ?e opongan 
á la presente,instrucción.

msposicioNEi .Tiy,<Nirroi\iAs. .
A. fin de organizar desde juego este

«ervício bajo las reglas que preceden, 
y ,reunir, en. la ASesoria general los da
los hece’sarios para formar la estadisii- 
’ca de 1858, sé observarán las disposi- 
•cioñes signienles:

1.  ̂ Los .iijoces de. Hacienda remiti
rán.á. la Asesorería, durante los mesesj de Enero y, Febrero próximos, con ar
reglo ql uíódelo núin. 1.*, laá hojas re
ía ti vafe a tóihs lás causas que hubieren 
concluido dnranteel ánodo 1858.

2. ® Los Ppomolofes fiscales do Ha
cienda, los del fuero ordinario ó de 
otra jurisdicción, especial, elevarán asi- 
rai.smü á dicha Asesoría, durante los 
meses d'é Eneroi Febrero y Marzo de 
1859, vina hoja conforme al modelo nú 
rnoí^O'3, de onda uno.de los pleitos ter
minados en el de l838. Los Fiscales do 
las Audiencias, ó los Abogados fiscales 
en,sú caso, remitirán én el mismo [»e- 
ríó’do'una hójá' cólirorme al modelo nú- 
iheró 5, de cada uno de los pleitos que 
en segunda ó tercera, instancia se hayan 
fallado por .la respectiva .Auijiencia du
rable dicho año de 185.ÍL

3 ‘ Las fcauk'as,' y pi'oilós fenecidos, 
de que traUoi lás dispósiéiorieS aulé- 
riores, no se numerarán, dejando pol
lo -tanto en claro'' en las hojas res
pectivas el.lugar destinado.iil número.

4. ® Lós l’romólorés flscMes que re
presenten á la, Hapiepda pública en sus 
Juzgados respectivos, lán pronto co
mo récihan esta in8lrijGe''jüO, nume
rarán, eonfürme.n ,lo,di-<pui;slo en la 
regla 1,* del art. 6.°, tojos los pléi- 
lüS:y causas que Imblereu quedádo 
pendientes en 31 dé Dici’elnbre <!e 1858, 
dando parte Inmedialameiite al FiscaL 
do quien dependan del.'munoro más 
alto que hubieren puesto ea.los qpos 
y. en, las otras> Los Fiscales de las. 'Au- 
diencias,'en cúaiilo reciban la nunie- 
ratíioil de . los' píe'ilós y causas* í|úe se 
hallaren •pendientes en cada Juzgado, 
harán correiativajnente la de los que 
procedan del mismo y lo estuvieren 
en iel' Tribunal súperror,. dando en se
guida avUp al Fromotor .del número' 
más alto que Jmbieven puesto, para 
qué éslb continúe'la' nmníéraci'óii do 
los 'íú é  s'e'fncdeú mievamCnle.

5. ® Los fiiñciópariós del ' Ministerio 
fiscql, 'taríló eri lofe'Juzgad'tís comó én,

‘ las '.Wdióticias, suspenderán hasta el 
mes de Abril próximo la remisión á la 
Asesoría de las hojas relativ¿vs ó can- 
'sas ó pleitos que hayan qncdailo- pen
dientes en 51 de Diciembre.de 1858, y 
las remilirán juntamente' con las rela
tivas ú loSj procesdslfeíjccidos é incoa
dos durante el primet' trimestre de 
1859.

'6.® Én las primeras íiojas de causas  ̂
■y' pleitos péndientés en 51 de Diciem
bre de 1858, 0 fenecidos é incoados 
durante él ^primer trimestre de 1859, 
que remijan dichos Cuncionm ios, con- 
téstarán á todas las prtí'gnnlas quo con- 
létig’ah las'mismas,'según el estado del 
p̂ ’opediiüiento, aunque no se refieran 
á irágáites del' úllim'o trimestre. Lo 
dispuesto én la regla 2.® del art. 6.® de 
esla Instrucción solo 'será aplicable á 
las hojas'de''pleitos y causas pendientes 
■que,, se remitan en los trimestres su- 
■G.csdyo.s.,

. , Madrid, 45 Je Enero de 1859.—Sa- 
laverWa. '

Nota. A esta Instrucción acompa
ñan cinco modélps de las hojas á que 
hace referencia la misma.

Mathihle, que entró en aquel puerto 
por arribada forzosa, expresare en su 
manifiesto el peso bruto de los bultos 
que conducia. En su consecuencia, y 

' considerando que, si bien el referido 
funcionario procedió en el caso de que 
?e trata con arreglo á la letra del cita
do artículo y dól 283 de las mismas 
Ordenanzas, el espíritu del primero no 
es que se sujete ó la formalidad de que 
se ha hecho mérito á los buques que, 

.con mercancías de tránsito para el ex
tranjero, entren en ios puertos de la Pe
nínsula por arribada forzosa, porque 
no habiéndose propuesto sus Capita
nes hacer escala voluntaria en ningu
no de dichos puertos, no tienen ne- 

, cesidad de euler,a,rso del peso bruto de 
los bultos que conducen; S. 31., con
formándose con el diclámen dé ese 
dentro directivo y él de la Asesoría 
general de este Ministerio, ha tenido 
á bien resolver que el último párrafo 

. dcl art. 27 de las Ordenanzas genera- 
í les de Aduanas se considere inodiíicu- 
¡ do en los términos siguientes:

«Ademas dé las circunstancias men
cionadas, se expresará el peso bruto 
de los bultos; omitiéndose esto requi
sito cuando los buques hubieren en- 

j Irado enel pucrto por arribada for
zosa, y todos los efectos que existan 
á bordo se ‘conduzcan de tránsito para 
el extranjero * - '

Lo digo á V-1. de Ileal orden para 
-Ids-fine.'? correspondienl.es. Dios guarde 
á V. I. rnuchos años. .Madrid 7 de 
Enero de 1859.—Snlávem'a.—Sr. Di
rector gerídral dó Aduanas y Arance
les. :

Umo. Si;.: Ha dedo cuenta á la Rei- 
,ná-(Q. D,;G.).dél pxpcdimile inslruido 
en'-esa oficina .gqp.erai con motivo de 
una nota JiFigida, p̂ or t̂ l Embajador de 
Francia, quejándo'se de qi e el Admi
nistrador de la Aj^aiia de la Coruñá,

. a¡)Qjado,.en lo. qqe j)v;evienc el último 
.parirálfo iq'd art, 27 de las Ordenanzas 
generales dé] ramo, haya exigido que 
el Capíí’cVn del vapor francés La lieine

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  córte de M adrid, á 
5  de Eriero de 1859 , en el pleito 
seguido en el Juzgado de prim era 
instancia y en la Real Audiencia 
de la Gpniña en tre  D. M elchor Ri- 
ya y .D , Cipriano R ecerra, la viuda 

.é h ija-de D. M elchor Cavado y los 
;,SLic,esores del P resb íte ro ' I). Diego 
..Eiriz, sobre reivindicación de va
rias lincas; pleito pendiente ante Nos 
por recurso de ' casación quo in te r
puso D. M elchor Riva contra la sen
tencia dada por la Sala prim era de 

. diciia A udiencia.
Resultando que Doña María Pa

zos, viuda de D. Sim ón, Decerra, 
dió algunos bienes en foro, por es
critura de 14 de Scliem bro de 1849, 
á su bija Doña. Bernarda, y verno 
D Domingo I tiv a , bajo U pensión 
anual de '■26 ferrados de trigo:

R esultando que D. Manuel Be
nito Riva, padre del D. Domingo, 
cedió á este , por escritura de la 
misma fecha que la an terior, una 
tierra de dos ferrado.s:

Resultando que en el año de 
1 ^ 5 4  prom ovieron D. M elchor Ca
vado y I). Ram ón Rodríguez F u en 
tes, juicio ejecutivo  contra I). Do
mingo Riva, y que la Doña B ernar
da B ecerra, salió á él reclam ando 
la preferencia de su ' dolé, cuyo plei
to, hallándose recibíilo á prueba, 
quedó paralizado:

R esultando que el = ño siguien
te de 1855  D. Ramón Rodríguez 
F uen tes obtuvo de la Sala prim era 
civil de la A udiencia de la Coruña 
Real provisión p a ra 'e jecu ta r  los bie
nes de D. Domingo Riva, y que des
pués de haberse practicado varias 
(jiligencias en su busca infructuosa

m ente y sin poderse  adqu irir no ti
cia alguna de su  paradero , se  le 
nom bró defensor de oficio con quien 
se entendieran las actuaciories de 
ejecución y apremio:

Resultando que sacados á pú
blica subastados bienes de  D. Do
mingo ;R iva, en tre  ellos cl dom inio 
útil adquirido por la escritura de 
14 de Setiem bre de_ 1819, fueron 
rem atados en favor de D. Cipriano 
Becerra y D. M elchor Cavado, co
mo m ejores postores, po r la canti
dad de 1 .3 0 0  reales.

R esultando que Becerra y Ca
vado enagenaron algunas de estas 
fincas, al P resbítero D. Diego Eiriz, 
cób la obligación de pagar a Doña 
B ernarda Becerra cierto  núm ero de 
ferrados de trigo al año, como due
ña directa do ellas, y con igual 
condición dió en subforo D. M el
chor Cavado otras de la misma pro
cedencia á D. Jacinto G arda .

Resultando que Dona B ernarda 
Becerra otorgó escritu ra  en 5  de 
O ctubre de 1855 , vendiendo á su 
Injo D. M elchor, por precio de 
3 .2 0 0  rs ., el derecho que pudiera 
tener al dominio útil de las fincas 
com prendidas en la es>critura ' de 
foro de 14 de Setiem bre de 1819 , 
diciendo estar despojada de ellas 
sin legitimo titulo.

R esultando q u e O . Melchor R i
va, apoyado en la anterior escritu 
ra, acudió, en 2  de Junio de 1856  
al Juzgado do prim era instancia de 
la Coruña ejercitando la acción rei- 
vindicaloFÍa contra las enunciadas 
fincas, y pidiendo se condenara á 
sus poseed,ores D. Francisco Eiriz, 
Doña Antonia Díaz, viuda de Don 
M elchor Cavado, D. Ramón Lope?, 
como marido de la hija de este, 
Doña Elisa y Don Cipriano Becerra, 
ó que se las dejaran libres y á su 
disposición con los frutos:

R esultando quo los reconveni
dos, al contestar solicitaron la ab
solución libro de la dem anda con 
imposición de costas al autor, a ten 
didos los ju stos títulos con que sus 

‘causantes adquirieron y ellos po
seían' los bienes dem andados:

Resultando quo en el escrito de 
réplica añadió el dem andante, como 
otro fundam ento de su  acción, la 
nulidad de la venta judicial Iiecha 
en 1855 , por no haberse conlado 
para ella con su m adre ni con sus 
hijos, siendo in teresada, cuando m e
nos eii la m itad del foro, y tenien
do pendiente la reclam ación de su  
dote, de que no se hizo mérito al
guno:

R esultando ipio In.s parles arti
cularon las pruebas que creyeron 
conducentes á su respectivo dere
cho; en cuyo léniiirio y para que 
se tuviera presente en sii dia, la de 
D. Melclior Riva argüyó civilm ente 
de falso el testimonio que Icnian 
presentado los dem andados, com 
prensivo de las actuaciones de ap re 
mio y venta judicial de los bienes 
del foro practicadas en 1835 : 

Resultando que D. M elchor Ri
va, en el fondo de su escrito  d i  
buena prueba, arguvó de lesiva la
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referida venia judicial, y concluyó 
pidiendo se tuviera por am pliada su 
dem anda á todos los b ienes que 
fueron objeto de aquella ejecución, 
la cual se declarase de ningnu va
lor ni efecto, condenando á los de
m andados ú la restitución  de los 
frutos desde aquella época;

R esultando que el .ínez de pri
mera instancia  absolvió de la de
m anda á los reconvenidos, conde
nando á í) . M elchor Riva á perpé- 
tiio silencio y en las costas:

R esultando (pie en .7 de lU- 
c iem bre do 1857 la Sala prim era 
de  la Real Audiencia de la Coru- 
fia confiiHjió esta sentencia en cuan
to absolvía á I). Cipriano Becerra 
y litis-sóclos de la dem anda de re i
vindicación de í). M elchor Riva: 

R esultando, por últim o, que in 
te rpuesto  por este el p resen te  re 
curso de casación, lo funda en ha
ber sido infringidas, en su sentir: 
prim ero , la jurisprudencia observa
da por los T ribunales de suspender 
la ejecución ínterin so resuelve una 
tercería dotal: segundo, la ley 12, 
til. 28 , iib. 1 1 de la Novísima R e
copilación, en que se m anda «que 
después de dados los pregones sea 
citado para el rem ate el deudor en 
su persona, y no pudiendo se r  ha
bido en su  casa, haciéndolo saber 
á sil m uger, hijos, criados . ó veci
nos m ás inm ediatos, requisitos qne 
no se cum plieron en el rem ate de 
los b ienes do que se trata: tercero, 
la ju risp rudencia  y opinión de au to
res , de qne redargüidos civilm ente 
de faíso's los docum entos en que se 
contienen las diligencias de ap re
mio, subasta y venta de 1855, de
bió pedirse su cotejo; y ni se pidió 
ni se ha practicado: cuarto , la ley 
5 6 , lít. 5 . °  , Partida 5 .‘ . en que 
se declaran rescindibles las enaje
naciones en que se perjudique al 
vendedor en mas de la m itad del 
ju s to  precio; y á la jurisprudencia 
y Opinión de tra tad istas, que fijan 
prevalece la rescisión aun en las 
subastas, y dura 5 0  años la acción 
para pedirla cuando la lesión ha ex
cedido en las dos te rceras partes 
del ju s to  precio:

Visto; siendo P onente el Minis
tro  D. Miguel Osea.

Considerando que no habiéndo- 
s« presentado á hacer valer su  de
recho ni practicado gestión alguna 
Doña B ernarda Becerra m iénlras 
que se sustanciaron los autos de 
ejecución y aprem io (pie produje
ron la venia de los bienes objeto 
(le osle litigio, hubiera sido tan a r 
bitrario é im procedente suspendí?!', 
de oficio y contra la intención del 
acreedor Rodriguez, la tramitación 
(le aquellos, bien que en otro ra 
mo, sin curso  hacia ya tiem po, exis
tiera una dem anda de te rcería  do- 
lal de la misma in teresada, como 
gratuito  é infundado es suponer in» 
fringida la ju risp rudencia  por haber
los continuado hasta  su  lerm ina 'ion: 

Considerando que nom brado, sin 
reclam ación alguna, defensor jud i
cial á los bienes de D. Domingo 
Riva, según procedía, ú juicio del

Juez, en T Í s l a  del resu ltado  de las 
diligencias p racticadas en su busca, 
con aquel debian en tenderse , con
form e á las leyíjs, todas las actua
ciones y no practicarse la citación 
de rem ate por cédula, com o se p re
tende, cual si no hub iera quien legí
tim am ente le rep resen tase :

Considerando que sea cual fue
re  el valor legal de la certificación 
redargüida civilm ente de falsa hay 
o tros docum entos en au tos (jue, co
mo toda la resu ltancia  de los m is
mos, evideuciún la justicia  del fallo 
contra el cual se ha in terpuesto  el 
recurso:

Considerando que, aun  p resc in 
diendo de que la acción in tentada 
por el re c u rien te  es rev indicaloria 
y no la que nace de lesión en el 
cüiuralo  de com pra-venta, asi como 
de si está probada ó no, y de los 2 2  
años trascurridos sin reclam arla, se- 
m ejaniej h ed ió  nunca hubiera podi
do tom arse en cuenta para la sen 
tencia, por no haber sido expuesto 
en Ik’uipü habu, confonne á lo p res
e n to  en el ari. 2 5 6  de la ley de 
C ujutclam ienlü  civil.

F allam os, que debem os decla
ra r  y declaram os, iio haber lugar al 
recu rso  de casación in terpuesto  por 
D. M elchor Riva, á quien ctuidena- 
m us en las costas y en la pérdida 
de la cantidad que debió depositar, 
y de que presto  caución, para cuan
do llegue a m ejor fortuna. Se en ca r
ga al Abogada del mismo que en los 
asuntos de pobre com o el p resente 
no a b an d ó n e la  defensa en estrados.

Y por esta nuestra  sentencia, 
de la que se pasarán copias cerll- 
ÍJcaJas á la Redacción de la Gacela 
para su puülicacion en la m ism a y 
ai M misteiio de Gracia y Justicia 
para su  inserción en la Colección 
leyislatiua, en cum plim iento del a r
ticulo 1 Ü74 de la ley de Fiijuicia- 
m iento civil, asi lo pronunciam os, 
m undainos y firm am os.— llam ón Ló
pez Vázquez.— José G am arra Cani- 
b ronero .— Sebastian González Nan- 
d in .— Jorge  G isberi — Miguel Osea. 
Manuel Üriiz de Zúniga.— F ernando 
Calderón y Gollantes.

Publicación.— Leida y publica
da fué la sentencia que precede por 
el Fxem o. é lim o. S r. U. Miguel 
Osea, M mislro do la Sala prim era 
del Tribüiiui Suprem o de .iustici.i, 
e&luuduse ceiehiando audiencia p ú 
blica en la niiMiia el día de hoy, Ue 
que cerúlico como Secretario  de

M. y F scnüaiiü  de Cainaru en 
dicho Suprem o l'riüunal.

M adiid 7 de L u e rj de 1 8 5 9 .—  
José  G ulalravenu.

SfiCCiOW DZ LA PROVINCIA.

G 0BiEUr\0 CIVIL. 

Circular núm ro Til,

Esladutica.
Los Señores A lcaldes de los 

pueblos .de la provincia rec ib irán  á 
la mayor brevedad por el correo ,

los estados por duplicado de que 
habla la instrucción para llevar á 
efecto la rectificación y com plem en
to del N om enclátor, según el m o 
delo núm ero 1. ® , inserto  en el 
Bolelin oficial de 19 de E nero  ú l
timo; advirtiendo qne para los dis
tritos m unicipales de crecido nú 
m ero de poblaciones irán  de dos 
fojas; esperando que los A lcaldes 
que no les reciban conform es me 
Jirijirán  el pedido necesario; pro
curando los Ayuntam ientos consig
nar prim ero ios datos en  papel co
m ún preparado al efecto, no tras
ladándolos á los estados hasta ha
berlos depurado y rectificado, con
siguiendo por este  medio el que des
aparezcan las borraduras y enm ien
das que deslucen y desautorizan  en 
parle  los trabajos oficiales. Alba
cete  8 de F ebrero  de 1 8 5 9 .—  
Francisco Cantillo.

RECTIFICACION.
Estadistica.

En ol Boletín oficial de esta pro
vincia núm. 16 en las aclaraciones he
chas á los Señores Alcaldes de la mis
ma por la Comisión del ramo se obser
van las siguientes equivocaciones: 1.* 
aclaración, linea ©cho, donde dice va
ras lease casas: en la 5.“, línea diez y 
y siete, donde dice cante lease existen; 
y en la 6.*, línea cuatro, donde dice 
entenderán lease extenderán.

ADMINÍSTHACION PIUNCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo prevenido en Heales ór
denes é instrucciones vigentes se sa
can nuevamente á pública subasta 
para su arrendamiento los dos mo
linos harineros situados en la ribera 
de Alcaráz y procedentes de la Mi
tra Arzobispal de Toledo por la can
tidad anual de 2592 rs. 50 cent, que 
es á ia que corresponden las cinco 
sosias parles del tipo señalado en la 
1.  ̂ subasta conforme á lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Instrucción 
de 16 do .luido de 1853, bajo el plie
go de condiciones que se inserta á 
continuación debiendo tener efecto 
dicho acto simultáneamente el día 
20 (íel corriente mes, en el Gobier
no civil (le esta provincia y en la 
subalterna de Alcaráz. Albacete 8 
de Febrero de 1850.—Marcos Gómez.

¡Hiogo de comliciones que ha de re
gir en la subasta en arrendamien
to de los molinos harineros situa
dos en la ribera de Alcaráz perte
necientes á la Mitra Arzobispal de 
Toledo que ha de celebrarse el dia 
20 de Febrero corriente de 11 á 
12 de su mañana.

El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Señor Gobernador ci
vil, el Adminisirador principal de pro
piedades y derechos dei Estado y el 
Escribano de Hacienda pública y en 
ia subalterna de Alcaráz ante el Al
calde, Subalterno, y Escribano.

2 . '
No se admitirá postura menor que 

la de 2592 rs. 50 céntimos que re
sulta de los antecedentes que obran 
en esta oficina-

O*
Será de cuenta y cargo del ar

rendador todas las obras ó reparos 
menores que ocurran en los edificios 
y artefactos, cuyo coste no esceda 
de 200 rs.; asi como ia reposición 
de piedras y rodeznos, ios reparos 
que puedan ocurrir ©n los arles no 
pasando de ios doscientos rs. y las 
que se ofrezcan en las saetines y 
limpias de canales.

4 /
El rematante recibirá la finca con 

espresion de las cas.'», chozas, ta 
pias, y demas que contengan y del 
estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios, ó deterioros que á juicio de 
peritos se notasen al fenecer el con
trato.

5.‘
El arrendatario pagará por semes

tres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de ia Administración la se
guridad de 8u contrato.

El arriendo será por el tiempo de 
tres años y dará principio tan luego 
como en el espediente haya recaído 
la aprobación superior.

i :
Si las fincas después de arrenda

das se vendiesen oslará obligado el 
comprador á cumplir lo que deler.- 
mína la Real orden de 30 de Abril 
de 1856.

s :
No se admitirá postura á ninguno 

que sea deudor á los fondos públi
cos ni á los estrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón,

9.'
No será permitido á los arrenda

tarios pedir perdonó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazos ni en otra es
pecie que lo estipulado que deberá ser 
en moneda de oro ó piala. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura.

En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sugeto 
á la acción que contra él intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diese lugar. Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo se entenderá rescindido 
el contrato en el mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

H . ’
El arrendatario no sufrirá otros de

sembolsos que el pago de derechos al 
Escribano y pregonero, el papel que se 
invierta en el expediente de escritura 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

1 2 . ‘

Queda también sujeto el arrendatario 
á las demás condiciones que particu- 
lannenle se hallan establecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre del 
país siempre que no se opongan á las 
conTenídus en este pliego.

Las contribuciones que afectan a 
las fincas do que se tratan será de 
cuenta del arrendatario el pago de 
ellas. Alba(*ete 7 de Febrero de I®»®- 
Marcos Gómez.
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